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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Adela Guel Saldívar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de noviembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Obligar a los agresores por los delitos contra la vida y la integridad cometidos contra mujeres por su condición de género, a participar 

en los programas de reeducación integral.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículos 1, párrafo 1º, 3 y 4, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; Argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 8. … 

 

 

 

 

 

 

 

I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento 

psicológico especializados y gratuitos a las víctimas, que 

favorezcan su empoderamiento y reparen el daño causado por 

dicha violencia; 

 

II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y 

gratuitos al Agresor para erradicar las conductas violentas a través 

de una educación que elimine los estereotipos de supremacía 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 8, 9, 49 Y 53 DE LA 

DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

 

Primero. Se reforman las fracciones II del artículo 8, IV del 

artículo 9, XX del artículo 49 y se elimina la última parte del 

artículo 53 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una 

Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que 

establezcan la federación, las entidades federativas, el Distrito 

Federal y los municipios, son el conjunto de medidas y acciones 

para proteger a las víctimas de violencia familiar, como parte de 

la obligación del Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad 

y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. Para ello, deberán 

tomar en consideración: 

 

I. ... 

 

 

 

 

II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados, 

gratuitos y obligatorios al agresor para erradicar las conductas 

violentas a través de una educación que elimine los estereotipos 
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masculina, y los patrones machistas que generaron su violencia; 

 

 

III. a la VI. … 

 

ARTÍCULO 9.- … 

 

 

 

 

I. al III. … 

 

IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a 

participar en servicios reeducativos integrales, especializados y 

gratuitos. 

 

ARTÍCULO 49. … 

 

 

 

I. a la XIX. … 

 

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el 

cumplimiento de los objetivos de la presente ley, así como para 

establecer como agravantes los delitos contra la vida y la 

integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su 

condición de género; 

 

 

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

de supremacía masculina, y los patrones machistas que generaron 

su violencia; 

 

III. a VI. 

 

Artículo 9. Con el objeto de contribuir a la erradicación de la 

violencia contra las mujeres dentro de la familia, los Poderes 

Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo ámbito de sus 

competencias, considerarán: 

 

I. a III. 

 

IV. Incluir, siempre, como parte de la sentencia, la condena al 

Agresor a participar obligatoriamente en servicios reeducativos 

integrales, especializados y gratuitos. 

 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito 

Federal, de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los 

ordenamientos locales aplicables en la materia: 

 

I. a XIX. 

 

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el 

cumplimiento de los objetivos de la presente ley, así como para 

establecer como agravantes los delitos contra la vida y la 

integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su 

condición de género y; como obligatoriedad a los agresores el 

participar en los programas de reeducación integral. 

 

XXI. ... 
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concertación en la materia; 

 

XXII. a la XXV. … 

… 

 

ARTÍCULO 53.- El Agresor deberá participar obligatoriamente 

en los programas de reeducación integral, cuando se le determine 

por mandato de autoridad competente. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 53. El Agresor deberá participar obligatoriamente en los 

programas de reeducación integral. 

 

 

 

 

 

TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

MISG 


